
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.101,70 1.311,021

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 1.187,54 1.413,174

     Cargo por Energía $/kWh 1.112,01 1.323,297

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 30,04 35,744

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.263,07 1.503,050

     Cargo por Energía $/kWh 1.112,01 1.323,297

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,265

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 60,07 71,488

Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.736,99 2.067,022

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.112,01 1.323,297

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,25 17.777,709
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 11.767,96 14.003,868
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.022,47 7.166,738

Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.101,70 1.311,021

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 1.101,09 1.310,293

     Cargo por Energía $/kWh 1.041,02 1.238,810

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,01 51,184

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 17,06 20,299

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.161,16 1.381,778

     Cargo por Energía $/kWh 1.041,02 1.238,810

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,02 102,369

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 34,12 40,599

Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.736,99 2.067,022

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.041,02 1.238,810

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.379,75 14.731,906
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.020,33 4.784,187
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.517,78 4.186,164

Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.101,70 1.311,021

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.377,40 1.639,102

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.112,01 1.323,297
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 34.184,93 40.680,069
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 21.959,96 26.132,349

Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.101,70 1.311,021

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.377,40 1.639,102

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.736,99 2.067,022

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.112,01 1.323,297
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 6.515,11 7.752,977
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 27.669,83 32.927,092

Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.736,99 2.067,022

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.112,01 1.323,297

Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,25 17.777,709
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 12.730,57 15.149,383
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.515,11 7.752,977

Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.101,70 1.311,021

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.377,40 1.639,102

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.041,02 1.238,810

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 20.534,48 24.436,031

Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 15.435,52 18.368,264

Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.101,70 1.311,021

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.377,40 1.639,102

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.736,99 2.067,022

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.041,02 1.238,810

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 3.805,54 4.528,591

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 16.728,94 19.907,440

Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.736,99 2.067,022

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.041,02 1.238,810

Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.379,75 14.731,906

Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.349,19 5.175,534

Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.805,54 4.528,591

TARIFAS

ISLA QUENAC

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quinchao,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    

público   eléctrico    de    distribución   informa  que a contar  del 01 de septiembre de 2019 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se 

indican y las condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.


